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ACUERDO No.oo1'

( Julio 21 de 2004 )

“POR MEDOO DE LA CUAL SE DECLARA EN ORDENACiON LA CUENCA

HIDROGRAFICA DEL RIO LA VIEJA Y SE TOMAN OTRAS —

DETERMINACIONES"

La Comisión Conjunta para el Ordenamiento y Manejo de la Cuenca

Hidrográfim del Rio LA VIEJA, en uso de sus atribuciones legales y

 ¿q . - CONSIDERANDO
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Comisión Conjunta de la CuencaHidrográñoadeii—"Qio ha Vieja,—de fed1a8……-…… … ¡
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. __ Comisión Conjunta es el órgano competente para declararen ordenación _
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:» Que …¿ vez “se declare “en o…aaónmeammeerpegahsm 1 _ -

Administrativo, la Cuenca Hidrográñoa oonslitu'rá una categoría de ¡as

áreas naturales protegidas o áreas de manejo especial, de conformidad
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('N En consideración de lo antes expuesto,
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íACUERDA

(N ART!CULO PRIMERO: Declarar en Ordenación la Cuenca Hidrográñca del

Río La Vieja, con fundamento en _la parte considerativa del presente acto

&minisuam_
» -"'-""“"'" ' — "" -- -— ……...,_. .… -<- —-—--- ...—— …,._._—.;._. -….

ART!CULO SEGUNDO: Identificación de la erronea. La …

Hidrográfica del Rio La Vieja comprende las aguas superficiales y

su…neasqmviertenal
ñoh…conunoo…caum

naturales. de caudal Continuo o Intermitente, cuyos añuontos
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Quebradas Los Angeles, San Felipe y Buenavista; Río Roble, Rio ;

Espejo, Quebrada Cristales Jaramilia, Rio Quindio, Rio Lejos y Rio Rojo )

al margen derecho, y Rio Pliao, Quebradas Burlla, Dabeiba y Cristales, y |

Rio Barragán al margen izquierdo.

ARTICULO TERCERO: Delimitación de la Cuenca: De acuerdo con a _ )

dowmento técnico sobre los lineamientos para el manejo del recurso hídrr:: ?

delacuencadelriolavieja producto del convenio decoo '

interinstitucional suscrito entre las corporaciones Carder CVC, CRO La

menca del RIO LA VlEJA comprende una extensión territorial aproximada

de 2.836 Kms cuadrados, está situada en el centro— occidente de Colomt::a …

en jurisdicción territorial de los departamentos del Quindío, Risaralda y Vaie ¡

.delCauea

Geogáñcamente está enmarcada dentro de las coordenadas: ' " …” '*………

4' 04' y 4' 49“ latitud norte

La delimitación general de la Cuenca es: Partiendo del nevado del Qurrár ,

alsurporla CordilleraCentral hasta el Páramo—de—Baragárr=laege&————a—rf

 

 

.hastaelsitioRincón8anto, deectesitioendirecciónnortesiguiendoh
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a…'6'ecté,s'igúiéñdo la linea diinsbn'a entre Qu:n<ño y Valle del cauca

divisoria de aguas pasando por el municipio de Sevilla, Corozal, Maravales

Villa Rodas, Cartago hasta la Hacienda El Rincón, (Valle del Cam), sobre ei

Rio Cauca;por este aguas abajo, hasta la Hacienda LáTrár'esa ' '“ ' “' '

 

 

'de aqui en dirección este por la divisoria de aguashacia—Caños, sobre€'_

carretera central, por ésta hacia Pereira; se sigue en dirección sureszé

tocando los puntos La Bella, Morro Azul, hasta la Cuchilla Media Luna :

' división Quindio- Risaralda), pararfinalizar en el Nevado del Quindío ptrtc

deparlida:

La participación territorial en la cuenca aproximadamente es: Quindío 69.0 %.

Valle del Cauca 215 y Risaralda 95%.

ARTlCULO CUARTO: Contenido del plan. El plan de ordenación y mane;

deberá comprender las fases de: Diagnóstico, Prospectiva, Formulacion

Ejecución, Seguimiento y Evaluación _

ARTICULO QUINTO.— Órgano de Coordinación Secretaria Técnica. La

Comisión Conjunta tendrá una secretaría técnica, la cual será elegda

confomrealosestatutosqueseexpidanyparaelperiodoenellosindícadc



() _ . __ _ . ARTICULO novauo_apresente acto administrativo rige a partir de su _ _> _i

ARTICULO SEXTO.- Comité Técnico.- Grease el comité técnico de la

Comisión Conjunta, el cual estará integrado por los Subdirectores Técnicos

de cada una de las Corporaciones Autónomas Regionales y por los

servidores públicos delegados por cada Corporación.

' ARTICULO SEPTIMO.-De conformidad con la Ley 388 de 1997 artículo 10, :

el Decreto 932 de 2002 y el Decreto 1729 de 2002, las Entidades

Territoriales con júrisdcción en la Cuenca del Río La Weia, deberán

contemplar como determinante ambiental en los procesos de revisión,

modificación y ajuste de los Planes de Ordenamiento Territorial, las normas

on directrices para el manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río La Vieja

(“ expedidas por la Comisión Conjunta. ¿

' Aancur.o OCTAVO: De conformidad con el artículo 18 del 'Decreto 1729

del 2002, el presente a:to administrativo deberá publicarse en un diario de

, circulación nacional. :

publicación.

  

 

Dado "en"Alcéiá, Válie'dél Cauca", 'el'día 21 de Julio del Dos Mil cuatro (2004)*.*ff77?:7“f
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Corporación A mi de Risaralda


